
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

SERVICIO DE AMBULANCIAS

CAPÍTULO PRIMERO:

DE LOS ALCANCES Y DEFINICIONES

ARTICULO 1°.- OBJETO. La presente Ley tiene por objeto regular y fiscalizar el servicio de ambulancias dependiente de los sectores de la seguridad social o empresas, personas jurídicas privadas dedicadas a la prestación del sistema de salud de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 2°.- SERVICIO DE AMBULANCIAS. Se considera “Servicio de Ambulancias” a la organización de recursos físicos y humanos brindados por personas jurídicas, empresas, instituciones privadas o de la seguridad social,  coordinados para prestar atención extra hospitalaria y traslado sanitario terrestre de las personas que por su estado de salud así lo requieran y de cadáveres.

ARTICULO 3°.- El Servicio de Ambulancia deberá reunir y cumplir con los requisitos de calidad y seguridad exigidos por la presente, su reglamentación y normas complementarias. Los precios del mismo, deberán ser acordes a los fijados por la Obra Social Provincial. El precio a percibir por el servicio de ambulancia, cuando éste sea prestado a requerimiento del Estado provincial, no podrá ser superior al que el Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos –IOSPER-, o el que lo reemplace en un futuro, abone a sus prestadores por iguales servicios. 

La habilitación importa la obligatoriedad de prestación del servicio a favor del Estado en caso de fuerza mayor o emergencia sanitaria. 

ARTICULO 4°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la presente Ley estará representada, según la materia a aplicar por la Secretaría de Salud y por la Secretaría de Transporte de la Provincia, manteniendo cada una de ellas sus atribuciones inherentes a la competencia específica.

CAPÍTULO SEGUNDO:

DE LAS AMBULANCIAS.

ARTICULO 5°.- AMBULANCIA. Se considera ambulancia a la unidad o vehículo diseñado para el traslado de pacientes y provisión de atención sanitaria extra hospitalaria, que esté afectado a la prestación de los servicios definidos en este capítulo y que cumpla con los requisitos establecidos en la presente Ley y la reglamentación correspondiente.

ARTICULO 6°.- TIPOS DE AMBULANCIAS: Las ambulancias se clasifican según su destino en:

a. Unidades de Traslado;

b. Unidades Emergentológicas;

c. Unidades de Alta Complejidad (comprenden Unidades Coronarias Móviles y Unidades de Terapia Intensiva Pediátrica y las que la Autoridad de Aplicación y/o el Decreto Reglamentario consideren incluidas).-

Las unidades señaladas deben reunir los requisitos y extremos que para cada categoría se establezca por vía reglamentaria.

ARTICULO 7°.- CLASIFICACIÓN DE PRESTACIONES: Las prestaciones de los servicios de ambulancias se dividen en las siguientes categorías: 

1) Servicio de Emergencias  Médicas: Es la organización de recursos físicos y humanos coordinados para asistir en el lugar donde estén prestando el servicio, a pacientes en situaciones críticas con alta probabilidad de riesgo de vida o emergencia y a pacientes en circunstancias de riesgo de vida potencial o urgencias.
2)  Servicio de Traslados Terrestres Programados: Es la organización de recursos físicos y humanos coordinados para implementar los traslados de pacientes de un lugar geográfico a otro, con distintos niveles de complejidad y en condiciones de seguridad acordes con el estado clínico del paciente transportado. 
Los traslados terrestres  se clasifican en:  

a.- Traslado de pacientes de bajo riesgo: es el que se realiza en condiciones de estabilidad o compensación de los pacientes o cuando éstos se hallan afectados por patologías que no requieren elementos de soporte vital. 


b.- Traslado de pacientes de alto riesgo: es el que se realiza en condiciones de seguridad para pacientes en situaciones de inestabilidad hemodinámica, descompensación o con patologías que justifiquen a criterio médico un tratamiento diferencial. 

c.- Emergencias médicas y catástrofes: es la organización que se ocupa de asistir a pacientes en situaciones críticas con riesgo de vida y en catástrofes.

d.- Servicio de Consultas Médicas Domiciliarias: Es la organización de recursos físicos y humanos, coordinados para atender consultas médicas en el domicilio del paciente, en situaciones en que éste no presenta evidencias de riesgo de vida ni necesidad de concurrir a un centro de salud. 

e.- Traslado de cadáveres.

La reglamentación establecerá la dotación médica y paramédica mínima que debe conformar el servicio de ambulancia en cada categoría.

ARTICULO 8°.- HABILITACIÓN. La autoridad de aplicación extiende el certificado de habilitación sanitaria a todo vehículo destinado a integrar la flota de los servicios mencionados en el Artículo 7º de la presente, previa verificación técnica vehicular realizada por la Secretaría de Transporte de la Provincia.

Las habilitaciones se otorgan en forma individual a cada ambulancia por tipo y categoría.

ARTICULO 9°.- REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN. Las ambulancias deben reunir los siguientes requisitos para su habilitación: 

a.-
Características técnico - sanitarias que se establezcan por reglamentación;

b.-
Verificación Técnica Vehicular con certificado de apto;

c.-
Póliza de seguros que cubra los riesgos de responsabilidad civil, accidentes, incapacidad, muerte, lesiones a su personal en servicio, a los pacientes y acompañantes que transporte y a terceros;

d.-
Certificado de libre deuda expedido por autoridad competente.

ARTICULO 10°.- VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN. La habilitación se otorga por el término de un (1) año y es renovable por períodos iguales siempre que se satisfagan los extremos exigidos por la presente. Puede ser dejada sin efecto en cualquier momento si se comprobare que las ambulancias han dejado de cumplir total o parcialmente con los extremos exigidos por esta normativa.

La periodicidad de la Verificación Técnica Vehicular de la ambulancia habilitada es anual, con la certificación especificada en el inciso b) del Artículo 9º. 

La inspección sanitaria de cada unidad, deberá realizarse por la autoridad de aplicación cada seis (6) meses.

ARTICULO 11°.- CONDICIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las ambulancias deben circular bajo las siguientes condiciones generales:

a.-
Identificar con caracteres claramente visibles, aplicados en la carrocería, el tipo y categoría de prestación que tiene por destino;

b.-
Utilizar la sirena activada sólo cuando su uso obedezca al traslado desde o hacia la base o establecimiento asistencial, de pacientes encuadrados en los incisos b) y c) del Artículo 7º;

c.-
Observar las condiciones de higiene y limpieza y realizar las desinfecciones que se determinen por vía reglamentaria; 

d.-Cumplir con  las normas vigentes en materia de tránsito y seguridad;

e.- Estar provistas de equipos en perfecto estado de conservación y funcionamiento y medicamentos en cantidad y condiciones suficientes y acordes al servicio de su categoría.

CAPÍTULO TERCERO:

DE LAS EMPRESAS O INSTITUCIONES DEDICADAS AL SERVICIO DE AMBULANCIAS
ARTICULO 12°.- LICENCIA DE HABILITACIÓN SANITARIA. La instalación y funcionamiento de las empresas o instituciones dedicadas a la prestación del Servicio de Ambulancias, requiere de la correspondiente habilitación sanitaria, otorgada por la Secretaría de Salud de la Provincia.

ARTICULO 13°.- REQUISITOS: Para acceder a la licencia de habilitación sanitaria se deben reunir los siguientes requisitos:

a.- Acreditar los datos de identificación personal cuando se trate de personas físicas. Cuando las prestadoras sean personas jurídicas, deben presentar copia fiel del estatuto constitutivo, del acta de designación de autoridades y resolución actualizada de otorgamiento de personería;

b.- Constituir domicilio en la Provincia;

c.- Designar un Director Médico responsable;

d.- Disponer de una sede central independiente o incorporada a un establecimiento de salud habilitado como tal; 

e.- Poseer un sistema informático y de comunicaciones (adecuados a su capacidad operativa.);

f.- Consignar en libros de registro, que deberán estar rubricados por la Secretaría de Salud, los datos de las personas asistidas, el lugar de retiro y destino de las mismas, el tipo de asistencia prestada, el personal que intervino en el servicio y el movimiento de las unidades móviles con indicación de día y hora;

g.- Proporcionar la nómina de las ambulancias y la dotación de personal de acuerdo a los tipos y categorías determinadas en los Artículos 6º y 7º de la presente;

ARTICULO 14°.- OBLIGACIONES. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo precedente, las empresas o instituciones deben dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a.- Abonar las tasas y los derechos vigentes que resultaren aplicables;

b.- Comunicar a la autoridad de aplicación las altas y bajas de las ambulancias integrantes de su equipo o flota, la disminución de su patrimonio, cambio de autoridades y otras circunstancias que puedan influir en el Servicio;

c.- Comunicar a la autoridad de aplicación, previo a su implementación, el cuadro de precios, desagregado por tipo de prestación, así como las modificaciones que se produzcan;

d.- Contratar personal que cumpla con los requerimientos de aptitud psico-física, capacitación, documentación y todo otro requisito establecido en la presente y su reglamentación. 

CAPÍTULO CUARTO:

DEL PERSONAL DE LAS PRESTADORAS DEL SERVICIO DE AMBULANCIAS

ARTICULO 15°.- El personal de las entidades dedicadas a la prestación del Servicio de Ambulancias, deberá aprobar un examen psico-físico que se determinará por reglamentación, como requisito de contratación.

El personal deberá realizar los cursos de entrenamiento, capacitación o actualización que se establezcan por la norma reglamentaria.

.

ARTICULO 16°.- CONDUCTORES DE AMBULANCIA. Los conductores de las unidades pertenecientes al servicio de ambulancia, deberán portar la siguiente documentación:

a.- Licencia de conductor, categoría profesional;

b.- Certificado habilitante para el servicio de ambulancia, incluyendo el certificado de aptitud psico-física otorgado por la autoridad de aplicación;

c.- Pólizas de seguros y constancia de su vigencia;

d.- Constancia o certificado de habilitación del vehículo;

e.- Certificado de la dotación mínima, según lo determinado por el Artículo 7º de la presente;

f.- Demás recaudos establecidos por la normativa de tránsito vigente.

CAPÍTULO QUINTO:

FUNCIONES DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

ARTICULO 17°.- REGISTRO DE PRESTADORES. Créase en el ámbito de la autoridad de aplicación el registro de las empresas e instituciones dedicadas al Servicio de Ambulancias. Los datos y observaciones consignados en el registro se consideran, a todo efecto, información pública.

ARTICULO 18°.- INSPECCIONES. La autoridad de aplicación realizará, en forma regular y sistemática, inspecciones para constatar el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 13º y 14º de la presente. La detección de irregularidades dará lugar a las sanciones enumeradas en el Artículo 20º de esta misma norma. El resultado de las inspecciones se asentará en el registro señalado en el Artículo precedente.

ARTICULO 19°.- SANCIONES. Las infracciones e irregularidades a lo dispuesto por la presente Ley, darán lugar a la aplicación de sanciones cuya escala y procedimientos se determinará en la reglamentación y que incluirán el apercibimiento, multas, y hasta la cancelación de la habilitación.

CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS:

ARTICULO 20°.- Todas aquellas personas físicas y jurídicas que al momento de entrar en vigencia la presente se hallaren realizando actividades comprendidas en los términos de este cuerpo legal tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días para adecuarse a sus términos, contados a partir de la publicación.

ARTICULO 21°.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, procederá a abrir el registro previsto en el Artículo 17º de la presente, en el término de noventa (90) días de la publicación de la presente.

ARTICULO 22°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.

ARTICULO 23°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de noviembre de 2009.
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